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Entre las múltiples obligaciones que tiene el alcalde, consecuencia 

de sus funciones y atribuciones, anualmente debe entregar una 

cuenta pública en su condición de autoridad superior, de acuerdo al 

Art. 67 del D.F.L. Nº 1 de  2006, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, ά9ƭ !ƭŎŀƭŘŜ ŘŜōŜǊł ŘŀǊ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ ŀƭ /ƻƴŎŜƧƻΣ 

a más tardar en el mes de abril de cada año, de su gestión anual y 

de ƭŀ ƳŀǊŎƘŀ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘέΦ 

  

Por tal razón y en consecuencia, a través del documento que aquí 

presentamos, se hace entrega oficial al Concejo Comunal  y a la 

Ciudadanía, de la Cuenta Pública correspondiente a la gestión 

alcaldicia desarrollada durante el año 2010. 

 

 

ALEJANDRO ALMENDARES CALDERÓN  

                                                      ALCALDE  
 

 

 

 

 

 

 

Cerrillos,  Abril 2011 
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CAPITULO Nº 1 

 

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION 

1.1.- ASESORÍA URBANA 

1.1.1.- Introducción. 

Según lo indicado en el Artículo 21 de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, al Asesor Urbanista le corresponden las siguientes funciones: 

a) Asesorar al Alcalde y al Concejo en la promoción del desarrollo urbano. 
 

b) Estudiar y elaborar el Plan Regulador Comunal, y mantenerlo actualizado, 

promoviendo las modificaciones que sean necesarias y preparar los planes 

secciónales para su aplicación, y 

c) Informar técnicamente las proposiciones sobre planificación urbana 

intercomunal, formuladas al municipio por la Seremi de Vivienda y Urbanismo. 

 1.1.2.- Plan Regulador 

En el marco de las labores correspondientes a la Propuesta de Plan 
Regulador Comunal, durante el año 2010, no se ha avanzado en la propuesta, por 
la indefinición del destino de los terrenos correspondientes a Ciudad Parque 
Bicentenario. 

 

1.1.3.- Asignación de Nuevas Normas Urbanísticas para Terrenos cuya 
Declaratoria de Utilidad Pública caducó en Parques Intercomunales de Cerrillos.- 

Aplicación de Artículo 59º de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

En fecha 12 de Febrero de 2010, en la comuna de Cerrillos caducaron las 
declaraciones de utilidad pública que afectaban a los terrenos del Parque La 
Aguada, Parque Cerrillos, Parque Isabel Riquelme, Avenida Parque Américo 
Vespucio y el ensanche ó apertura de vías proyectadas, definidas por los 
instrumentos de planificación territorial vigente, aplicable en la comuna de 
Cerrillos. 

Mediante Ord. Nº 100/387/2010, la I. Municipalidad de Cerrillos, envió a la Seremi 
de Vivienda y Urbanismo la propuesta de asignación de nuevas normas 
urbanísticas aplicables a los terrenos del Parque La Aguada, Parque Cerrillos, 
Parque Isabel Riquelme, Avenida Parque Américo Vespucio. 

La Seremi de Vivienda y Urbanismo, mediante Ord. Nº 607, de fecha 02 de Febrero 
de 2011, emitió Informe Favorable a la propuesta presentada. 

Las nuevas normas urbanísticas aplicables a los terrenos antes descritos, son 
aplicables desde el día 18 de Febrero de 2011, fecha de publicación en el Diario 
Oficial. 

 

 



 

1.1.4.-  Otras acciones  

Asesoría Urbana, además de su trabajo normal, durante el año 2010, ha  

administrado la gestión y ejecución de importantes proyectos de desarrollo para la 

comuna, como lo son: 

¶ Construcción de Obras Complementarias de Estadio Municipal de Cerrillos. 

¶ Construcción de Obras Complementarias de Piscina Cubierta Temperada. 

¶ Construcción Obras de Habilitación de Bicrim Cerrillos. 

¶ Gestión de Recepción Final y puesta en uso de Parque San Luís Orione. 

¶ Perfil de Proyecto de Inversión Centro Cultural de Cerrillos, Etapa de 
Ejecución. 

¶ Perfil de Proyecto de Inversión Circuito Polideportivo de Cerrillos, Etapa de 
Diseño. 

¶ Licitación para la ejecución de Estadio Benito Juárez. 

¶ Licitaciones para la ejecución de Obras de Mejoramiento de Condominios 
Sociales de Villa México. 

 

1.2.- AREA DE INFORMATICA 

Acciones Realizadas 

1.- Implementación de políticas de seguridad en servidor de correo electrónico y flujos de 

información Intra & Internet (firewall + Internet router access) 

2.- Mantenimiento de operación contínua, sin interrupciones,  de todos los sistemas 

corporativos (24x7x30) 

3.- Se refuerzan las estructuras básicas de comunicación en cada uno de los 
departamentos (Red de datos). 
 

4.- άHelp Desk  In situέ a los usuarios en problemas de uso de software de gestión, correo 
e intranet. 
 

5.- Reparación, instalación y configuración de computadores en laboratorio de 
informática. 
 

6.- Se presta apoyo técnico, en la instalación del RMTNP, en los pc´s de los módulos de la 
Campaña de Permisos de Circulación 
 
7.- Se Ǉƻǎǘǳƭŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ŎƛǊŎǳƭŀǊ bооΣ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ άwŜǇƻǎƛŎƛƽƴ ȅ ±ƛǊǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ /ƻƳǇǳǘŀŎƛƻƴŀƭέ 
 

8.- {Ŝ  ǊŜŀƭƛȊŀ Ŝƭ ƭƭŀƳŀŘƻ ŀ ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ άaŀƴǘŜƴŎƛƽƴ 9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ 
/ŜǊǊƛƭƭƻǎέΣ ŀŘƧǳŘƛŎłƴŘƻǎŜ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ {ƛǎǘŜƳŀǎ 5ƛgitales Newtec, el cual 
comienza a regir a partir de Septiembre con una duración del contrato a  dos años. 
 
9.- Se presta apoyo logístico a  las diferentes direcciones y departamentos pertenecientes 
a la municipalidad en aspectos tales como, conectividad,  impresiones, elaboración de 
informes, preparación de información. 



 

10.-  A partir de Abril del 2009, entra en vigencia la 20.285, Ley de  Transparencia, 
mensualmente este departamento es el  nexo entre la empresa que mantiene la pagina 
Web Institucional y el Municipio, encargada de canalizar y subir  la información que es 
derivada de los diferentes departamentos.  
 
11.- Se implementa la nueva página web Municipal, siendo ésta más amistosa, 
permitiendo mandar en línea las Consultas y/o sugerencias a través del portal. 
 
12.- {Ŝ ŜǾŀƭǵŀƴ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ά/ŜƴǘǊƻǎ ŘŜ /ƻǎǘƻǎ  ǇƻǊ  
ŎŀŘŀ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 9ŘǳŎŀŎƛƻƴŀƭέΣ  ƎŜǎǘƛƻƴŀƴŘƻ ǊŜǳƴƛƻƴŜǎ ȅ ŘŜƳƻǎ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 
sistemas. 
 
13.- Se participa activamente en los procesos internos del Municipio, en todas las 
unidades y direcciones Municipales. 
 
 14.- Se adquiere, implementa y configura plotter para la Dirección de Obras, este plotters 
es de última tecnología permitiendo la  impresión  de planos a través de la red. 
 
15.- Se evalúa y propone la codificación para los códigos INI. Códigos solicitados por la 
Subdere para el ejercicio contable del año 2010. El criterio a utilizar para su Construcción 
se basó en un criterio meramente técnico, donde el primer digito de los cuatros,  se utilizó 
para identificar el año del proyecto y los tres últimos dígitos corresponden a la 
numeración que identifica al proyecto, permitiendo un margen de 999 proyectos que 
pueden estar ejecutándose en forma simultánea sin tener problemas con el sistema para 
su registro. 
 
16.- Participa en la creación de los  códigos para los Centros de responsabilidad, requisito 
solicitado por la Subdere, para el Ejercicio contable año 2010. Este código está basado en 
las Áreas de Gestión definidas, los restantes cuatro dígitos van de 10 en 10,  de acuerdo a 
las direcciones Municipales y sus departamentos.  
 
17.-  Se coordinó y supervisó la instalación, rotulación y certificación de los puntos de red, 
en los establecimientos educacionales, Estrella Reina de Chile y Santa Adela, debido a la 
implementación de las TEC´S 
 
18.- Se realiza chequeo y configuración de la red, en infocentro άAsí me gusta Cerrillosέ, 
ubicado en villa Cardenal Silva Henríquez. Se realiza un reordenamiento y chequeo del 
cableado de red, se remueven virus de los equipos y se actualizan los antivirus. 
 

1.3.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 

Durante al año 2010 se ejecutaron programas y proyectos de inversión que permitieron el 

uso de recursos  propios y externos, es así como podemos detallar los siguientes: 

1.3.1 PROYECTOS DE INVERSIÓN CON RECURSOS PROPIOS 

Á ά!5v¦L{L/Lhb 59 ¦¢L[9{ 9{/h[!w9{ t!w! ![¦abh{ 9b {L¢¦!/Lhb 59 
th.w9½! v¦9 w9{L59b 9b [! /ha¦b! 59 /9wwL[[h{έΦ 
 

Los servicios contratados consisten en la compra de 400 set de útiles escolares 

destinados a alumnos en situación de pobreza de la comuna y que se encuentren 

matriculados en escuelas municipalizadas u otras. Se llamó a licitación pública a 



 

través del Portal Mercado Público, adjudicándose la licitación la empresa 

Proveedores Integrales Prisa S.A. (ID 812-2-LE10). 

Á άw9t!w!/IÓN DE MEDIANEROS, EN LOS JARDINES INFANTILES DIPUTADO 
#bD9[ C!b¢¦½½L ¸ /!w59b![ w!¨[ {L[±! I9bwNv¦9½έΦ 
Debido al terremoto del 27 de febrero de 2010 los jardines infantiles resultaron 

con ciertos daños que constituían un peligro para los niños.  Se llamó a licitación 

pública a través del Portal Mercado Público, adjudicándose la licitación el 

ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ άWŀƛƳŜ !ǊǘǳǊƻ DƻƴȊłƭŜȊ ±ŀƭŘŜǊǊŀƳŀέ (ID 812-58-LE10). 

Á άCONTRATACIÓN DE SEGUROS PARA VEHICULOS MUNICIPALES 2010έΦ 
Porque es necesario que los vehículos municipales que diariamente cumplen 

funciones en dicha entidad cuenten con un seguro ante cualquier siniestro, se 

llamó a licitación pública a través del Portal Mercado Público, adjudicándose la 

licitación la empresa ά{ƻŎƛŜŘŀŘ ŎƻǊǊŜŘƻǊŀ ŘŜ ǎŜƎǳǊƻǎ ¢ƻŎƻƴŀƻ ƭƛƳƛǘŀŘŀέ (ID 812-

22-LE10).   

Á ά/hb¢w!¢!/Lhb 59[ {9w±L/Lh 59 [LatL9½! 59 {¦aL59wh{  DE AGUAS 
LLUVIAS CON CAMION AGUA- W9¢ 9b  /ha¦b! 59 /9wwL[[h{έΦ 
Se contrató el servicio de limpieza con camión agua-jet de los sumideros  ubicados 

en diversos sectores de la comuna de Cerrillos, de acuerdo a las  prioridades fijadas 

por el Departamento de Aseo y Ornato. Se llamó a licitación pública a través del 

Portal Mercado Público, adjudicándose la licitación ŀƭ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ άIŞŎǘƻǊ !ƭōŜǊǘƻ 

±ŀƭŜƴȊǳŜƭŀ ¢ƻōŀǊέ όL5 умн-16-LE10).  

Á ά{9w±L/Lh 59 9{¢w!¢LCL/!/Ljb {h/L![έ 
De acuerdo a normativas emanadas de MIDEPLAN, Institución Publica a cargo de 

este sistema, y/o a través de sus Manuales Operativos, se debió realizar el 

encuestaje, supervisión, revisión, desvinculaciones y procesamiento computacional 

del instrumento. Se llamó a licitación pública a través del Portal Mercado Público, 

adjudicándose la licitación ŀƭ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ ά9 LƴƴƻǾŀ /ƻƴǎǳƭǘƻǊŜǎ {Φ!Φέ όL5 умн-57-

LE10).  

Á ά/hb¢w!¢!/Lhb 59 [h{ {9w±L/Lh{ 59 th5!Σ 9·¢w!//Ljb 59 #w.h[9{ ¸ 
RETIRO DE LOS EXCEDENTES EN LA COMUNA DE CERRILLOS PERÍODO 2010 - 
нлммέΦ  
El contrato comprende los servicios de poda y extracción de árboles en diferentes 

sectores de la comuna y el retiro de excedentes generados, en horario Lunes a 

Viernes 8:30 a 17:30 y Sábados 8.30 a 13:00 hrs. considera además la prestación 

por razones de seguridad ciudadana en cuyo caso el contratista deberá acudir  al 

llamado ante eventualidades. Se llamó a licitación pública a través del Portal 

Mercado Público, adjudicándose la licitación al ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ άWƻǎŞ aŀƴǳŜƭ aǳƷƻȊ 

tƛƴƻέ όL5 умн-21-LE10). 

 

 

 

 



 

Á ά{9w±L/Lh 59 !wwL9b5h 59 9v¦Lth{ 59 h·LD9bh¢9w!tL! 
5haL/L[L!wL!έ 
El contrato comprende el arriendo de cilindros de oxigeno de 10 m3, incluyendo 

regulador, carga, flete e insumos, además de concentradores de oxigeno. Ambos 

incluyendo visitas periódicas a los pacientes. El despacho de los equipos es 

responsabilidad del proveedor, velando siempre por entregar este servicio en 

forma ágil, capacitando al beneficiario de la prestación de su servicio en el uso 

correcto del equipo del cual dispondrá, así como monitorear permanentemente su 

buen funcionamiento y reposición. Se llamó a licitación pública a través del Portal 

Mercado Público, adjudicándose la licitación al ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ ά!ƛǊ [ƛǉǳƛŘŜ /ƘƛƭŜ {Φ!Φέ 

(ID 812-23-LE10). 

Á ά/hb¢w!¢!/Ljb 59 !wwL9b5h ¸ a!b¢9b/Ljb 59 .!eh{ v¦NaL/h{Σ 
t!w! C9wL!{ ¸ t9w{! 59 /9wwL[[h{έ 
 

Para brindar mejor calidad en el servicio de ferias y persa, se realiza la contratación 

de baños químicos, que representan mayor higiene y seguridad en éstos espacios 

públicos. Se llamó a licitación pública a través del Portal Mercado Público, 

adjudicándose la licitación al ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ άaŀǊƝŀ 9ǎǘŜǊ tƛƴƻ DŀƭƭŀǊŘƻέ όL5 умн-44-

LE10). 

Á ά/hb¢w!¢!/Lhb 59 {9D¦wh{ t!w! .¦{9{ a¦bL/Lt![9{ !eh нл1лέ  
 

Porque es necesario que los buses que diariamente trasladan a los niños de la 

comuna a los diversos colegios  municipales cuenten con un seguro ante cualquier 

siniestro, se llamó a licitación pública a través del Portal Mercado Público, 

adjudicándose la licitación la empresa ά{ƻŎƛŜŘŀŘ ŎƻǊǊŜŘƻǊŀ ŘŜ ǎŜƎǳǊƻǎ ¢ƻŎƻƴŀƻ 

ƭƛƳƛǘŀŘŀέ por  un monto de 376 U.F. por el périodo de un año para los buses 

municipales. (ID 812-48-LE10).   

 

Á ά/hatw! 59 W¦D¦9¢9{ t!w! b!±L5!5 !eh нл1лέΦ 
 

El contrato comprende los servicios de entrega de juguetes para los niños cuyas 

familias se encuentran en situación de pobreza en la comuna. Se llamó a licitación 

pública a través del Portal Mercado Público, adjudicándose la licitación las 

empresas άYǊƛǎƘ ς /ƘƛƭŜ ƛƳǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ƭƛƳƛǘŀŘŀέΣ ά/ƻƳŜǊŎƛŀƭƛȊŀŘƻǊŀ /ƘƛƭŜ Ƨuguetes 

ƭƛƳƛǘŀŘŀέ Ŝ άLƳǇƻǊǘŀŘƻǊŀ 5iva limitada.έ όL5 умн-63-LE10). 

 

Á άtwh±L{Ljb 9 Lb{¢![!/Ljb 59 tL[hb9{ 59 wL9Dh 9b 5LC9w9b¢9{ 
{9/¢hw9{ 59 [! /ha¦b! 59 /9wwL[[h{έ 
 

El contrato comprende la adquisición e instalación de pilones de riego en diversos 

sectores de la comuna, permitiendo así la mantención y cuidado de los espacios 

públicos, dando mayor eficiencia a las actividades de Gestión Ambiental. Se llamó a 



 

ƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ tƻǊǘŀƭ aŜǊŎŀŘƻ tǵōƭƛŎƻΣ ŀŘƧǳŘƛŎłƴŘƻǎŜ ŀƭ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ άWƻǎŞ 

Eleazar Quezada Palmaέ (812-41-LE10). 

 

Á άa!b¢9b/Ljb 9v¦Lt!aL9b¢h /hat¦¢!/Lhb![ a¦bL/Lt![Σ 
/9wwL[[h{έ 
Para mantener el buen funcionamiento, la eficiencia en los procesos y el continuo 

trabajo de los funcionarios municipales, es necesario contar con una empresa que 

realice la mantención al equipamiento computacional otorgando soporte y 

soluciones a los problemas que puedan presentarse día a día. Se llamó a licitación a 

ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ tƻǊǘŀƭ aŜǊŎŀŘƻ tǵōƭƛŎƻΣ ŀŘƧǳŘƛŎłƴŘƻǎŜ ŀƭ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ ά{ƛǎǘŜƳŀǎ 5ƛƎƛǘŀƭŜǎ 

bŜǿǘŜŎ [ǘŘŀΦέ όумн-50-LE10). 

 

Á άCONTRATACIÓN DE SEGUROS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA 
a¦bL/Lt![L5!5 59 /9wwL[[h{έ 
Porque es necesario que los bienes de la Municipalidad cuenten con un seguro 

ante cualquier siniestro, se llamó a licitación pública a través del Portal Mercado 

PúblicoΣ ŀŘƧǳŘƛŎłƴŘƻǎŜ ŀ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ά/ƻǊǊŜŘƻǊŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƻǎ ¢ƻŎƻƴŀƻ [ƛƳƛǘŀŘŀέ (ID 

812-9-LE10).   

 

Á ά{9w±L/Lh 59 a!b¢9b/Lhb ¸ w9t!w!/Ljb 59 ±9IN/¦[h{ 
a¦bL/Lt![9{έ 
Porque es necesario que los vehículos municipales cuenten con una correcta 

mantención y reparación para ŜǾƛǘŀǊ άǇŀƴƴŜǎέ ȅ ŀŎŎƛŘŜƴǘŜǎ, se llamó a licitación 

pública a traǾŞǎ ŘŜƭ tƻǊǘŀƭ aŜǊŎŀŘƻ tǵōƭƛŎƻΣ ŀŘƧǳŘƛŎłƴŘƻǎŜ ŀƭ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊ άaŀǊƝŀ 

LǎŀōŜƭ IŜǊƳŀƴ hǎǎŀƴŘƽƴέ (ID 812-43-LE10).   

     1.3.2.- PROYECTOS  DE INVERSIÓN CON DISTINTAS FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO EXTERNAS: 

Á άw9t!w!/Ljb /ha¦bL¢!wh t!.[h {¦#w9½έ 
 
Á Financiamiento: Gobierno Regional, PMU Emergencia Terremoto 
Á Monto: $6.251.000 
 
El Comunitario Pablo Suárez está emplazado en Pablo Suárez #7387 comuna 

de Cerrillos, perteneciente a la Unidad Vecinal Nº 29, tiene gran importancia 

ya que en él convergen las diversas actividades de la comunidad destinadas a 

diferentes grupos etáreos. En él se realizan actividades físicas tales como:  

yoga, Pilates, bailes, además de talleres de artesanía, peluquería, actividades 

para Ŝƭ ŀŘǳƭǘƻ ƳŀȅƻǊΣ ŜǘŎΧ ǘƻŘƻǎ Ŝƭƭƻǎ ƎǊŀǘǳƛǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǾŜŎƛƴƻǎΦ 9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 

consistió en la reparación de las grietas en vigas y muros; cambio de 

pavimento vinílico con mayor adherencia; cambio de las planchas de cubierta 

corridas y quebradas, mejorando canaletas y bajadas de agua; se contempla 

también el reforzamiento de lámparas y cambio de las dañadas.  

Á  



 

Á άw9t!w!/Ljb /L9wwh {![! /¦b! ¸ W!w5Nb LbC!b¢L[ 9[ aLw!5hwέ 
Á Financiamiento: Fundación Teletón, Escuelas para Chile 
Á Monto: $887.240 
 
La sala cuna y jardín infantil El Mirador está emplazado en Av. Las Torres 
#7590 comuna de Cerrillos. A causa del terremoto sufrido el 27 de febrero de 
2010 el cierre de dicho establecimiento se vio debilitado y representaba un 
peligro para los niños y bebés que allí asisten. Se retiraron y restauraron las 
protecciones y placas vibradas, como también la reja metálica la cual además 
fue reforzada. 
 
Á άw9t!w!/Ljb 5!eh{ 9b 9{¢!.[9/LaL9b¢h{ 95¦/!/Lhb![9{Τ 9{/¦9[! 
D-нтф WΦ Wh!v¦Nb twL9¢h ±L![έ  
Á Financiamiento: Fundación Teletón, Escuelas para Chile 
Á Monto: $3.615.149 
La Escuela D-279, J. Joaquín Prieto Vial, está emplazada en Pasaje Golfo de 
México Nº 361 comuna de Cerrillos. A causa del terremoto sufrido el 27 de 
febrero de 2010 se produjeron daños en muros, vigas, ventanas, portón, etc. 
los cuales fueron reparados para seguridad del alumnado y profesorado que 
allí asisten día a día. 
 
Á άw9t!w!/Ljb 5!eh{ 9b 9{¢!.[9/LaL9b¢h{ 95¦/!/Lhb![9{Τ 9{/¦9[! 
D-оо t95wh !D¦Lww9 /9w5!έ 
Á Financiamiento: Fundación Teletón, Escuelas para Chile 
Á Monto: $2.111.346 
 
La Escuela D-33, Pedro Aguirre Cerda, está emplazada en Buzeta Nº 669 
comuna de Cerrillos. A causa del terremoto sufrido el 27 de febrero de 2010 se 
produjeron daños en muros, vigas, cubiertas, baños, puertas, etc. los cuales 
fueron reparados para seguridad del alumnado y profesorado que allí asisten 
día a día. 
               

Á άw9t!w!/Lhb9{ 59t9b59b/L! a¦bL/Lt![ [!{ Ihw¢9b{L!{έ 
Á Financiamiento: Gobierno Regional, PMU Emergencia Terremoto 
Á Monto: $3.082.000 
 
La Dependencia Municipal Las Hortensias, está emplazada en Las Hortensias 

#400 comuna de Cerrillos. En ella se encuentran diversos departamentos y 

direcciones municipales, como son DIDECO (y sus departamentos), 

Abastecimiento, Tránsito y Juzgado de Policía Local. En ella se realizaron 

reparaciones de fisuras y desprendimientos de estucos, cambios de cerámicos 

en vanitorios y pinturas exteriores tanto en cielo como en muro. 

 
Á άw9t!w!/Lhb 59 5!eh{ 9b 9{¢!.[9/LaL9b¢h{ 95¦/!/Lhb![9{ 59 [! 
/ha¦b! 59 /9wwL[[h{έ 
Á Financiamiento: Gobierno Regional, PMU Emergencia Terremoto 
Á Monto: $25.456.480 
 
A causa del terremoto sufrido el 27 de febrero de 2010 se produjeron daños 
en muros, vigas, cubiertas, baños, puertas, cielos, etc. Se llevó a cabo las 
respectivas reparaciones en 4 establecimientos educacionales de la comuna; 



 

Escuela E 269, Santa Adela, Escuela E 267 Estrella Reina de Chile, Escuela D 262 
Lothar Kommer Bruger y Liceo B 69 Dr. Luis Vargas Salcedo. 
 
 

1.3.3.- PROYECTOS  DE INVERSIÓN CON FUENTES DE FINANCIAMIENTO EXTERNO 

PARA ABSORCION DE MANO DE OBRA 

Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) IRAL 

Con el objeto de enfrentar situaciones de desempleo en la comuna, se postularon 

diferentes proyectos al Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento 

Comunal modalidad IRAL de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y 

Administrativo SUBDERE,  ejecutándose los siguientes proyectos: 

¶ ά/hb{¢w¦//Ljb 59 нȎ 9¢!t! 59 !w9!{ ±9w59{ 9b !±Φ [h 9ww#½¦wL½Σ 
/9wwL[[h{ нлмлέ 
      

La Av. Lo Errázuriz,  que resulta ser una vía de acceso a nuestra comuna, colinda 

por un lado con la Av. Pedro Aguirre Cerda y por otro con la Av.5 de Abril. En su 

área central, que se ubica entre las calles Los Cerrillos y calle Arturo Prat, U.V. Nº 

31, sector oriente, se subsanó con la primera etapa, una parte del notable 

deterioro, pero aún queda por subsanar otra. Estas etapas serán integradas dentro 

de un diseño de un futuro parque en el área. El hermosear esta Avenida tan 

concurrida contribuye a entregar a los vecinos un entorno más armonioso y 

saludable, espacios más limpios y mejor cuidados, mitigando en alguna medida la 

mala calidad del aire referido específicamente al material particulado en 

suspensión y que afecta tan nocivamente la salud de la población, especialmente 

niños y población adolescente y adulta, que frecuentan como paso obligado para 

llegar al paradero de Transantiago, ubicado en dicha avenida.                           

 

¶ άw9/h[9//Ljb ¸ [LatL9½! 59 aL/wh.!{¦w![9{Σ 5L±9w{h{ {9/¢hw9{ 59 
/9wwL[[h{έ 
 

El proyecto contempló la utilización de mano de obra de la comuna para realizar 

las labores de limpieza y retiro de residuos, en sectores residenciales y de alto 

tráfico. Se limpió y se retiró la basura y escombros y se desmalezó en los siguientes 

sectores; 

× Av. Salvador Allende, desde Av. 5 de Abril hasta Av. Suiza 
× Sector Lo Sierra, desde Camino Lonquén hasta General Velásquez 
× Caletera A. Vespucio, entre Raúl Mazzone y Salvador Allende (sector Los 
Tilos ς Las Torres) 
× Sector Gimnasio Municipal ς Cancha de fútbol (Alaska ς Rosa Ester 
Rodríguez) 
× Pablo Neruda ς General Velásquez ς Nueva Uno ς Aeropuerto (sitios 
eriazos) 
× Departamental ς Buzeta 
× Santa Corina, entre Lo Errázuriz y Costanera Norte 



 

Nombre del Proyecto 

Monto 

Aprobado 

M$ 

Aporte 

Municipal 

M$ 

Monto 

Total M$ 
Modalidad 

Construcción de 2ª etapa de 

áreas verdes en Av. Lo 

Errázuriz, Cerrillos 2010 

17.230 7.100 24.330 IRAL I 2010 

Recolección y limpieza de 

micro basurales, diversos 

sectores de Cerrillos 

17.564 6.500 24.064 IRAL II 2010 

              

 1.3.4.- PROYECTOS  DE INVERSIÓN CON FUENTES DE FINANCIAMIENTO EXTERNO 

1.3.4.1.- άw9/¦t9w!/Lhb 59 .!wwLh{έ 

 Durante el año 2010 se llevó a cabo el seguimiento de las obras en los 

condominios de la Villa México, tales como limpieza de terreno, pintura de 

fachadas, preparación de áreas verdes, instalación de soleras y drenes aguas 

lluvias, confección e instalación de cierres perimetrales, instalación de pasto 

alfombra y estacionamientos asfaltados.  

Á Condominio 5 de Abril Nº1 
 

 

 

Á Golfo de México 
 

 

 



 

Á La Primavera 
 

 

Á Condominio Las Torres 
 

 

Á Nueva Vida 
 

 

 

Á Tikal 
 

 

 



 

1.3.4.2.- CONTRATACIÓN DE ELABORACIÓN PLAN DE DESARROLLO 

COMUNAL (PLADECO), CERRILLOS 

 Debido a la necesidad de renovación y actualización del Plan de Desarrollo 

Comunal y con el apoyo de la Subsecretaría de Desarrollo Regional (SUBDERE), 

se llevó a cabo la  licitación que determinará el Pladeco de la comuna para los 

años 2011 - 2014, basado en estudios, trabajos en terreno y toda la 

información comunal necesaria. 

Dicha licitación fue adjudicada a la Universidad de Santiago de Chile y se 

esperan sus resultados en el mes de abril del 2011. 

 

1.4.-ÁREA PAVIMENTACIÓN 

1.4.1.-Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 

El PLADECO en diferentes puntos, hace mención a la parte Vial de nuestra comuna, 
señalando entre otras cosas lo siguiente: 

ά{Ŝ ǊŜŀƭƛȊŀǊłƴ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀǎ ȅ ƭƻǎ ŀǇƻǊǘŜǎ 
sectoriales, ministeriales, obras de conservación, reposición y construcción de: 
Pavimentos de calzadas de circulación vehicular, de espacios de circulación 
peatonal. Además se elaborarán los diseños de proyectos viales, para postularlos a 
los fondos sectoriales que corresponda, todo ello en directa relación con la 
ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ƭŜƎŀƭ ǾƛƎŜƴǘŜ ŀ ŜǎǘŜ ǊŜǎǇŜŎǘƻέ 

Por lo indicado anteriormente, las acciones viales desarrolladas en el período 2010, 
fueron las siguientes: 

1.4.2.-PROYECTOS Y POSTULACIONES A FINANCIAMIENTO EXTERNO 

Los Programas de Pavimentación del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el 
Gobierno Central, se han estructurado de forma tal que se identifican las 
siguientes líneas de acción: 

 

1.4.2.1.- Programa de Pavimentación Participativa 

Es un programa orientado principalmente a la ejecución de pavimentos nuevos 
en calles y pasajes y, últimamente ha incorporado la modalidad denominada 
Repavimentación de calles y pasajes cuyo deterioro, supere el 60%. Para 
implementarlo requiere la participación activa de los propios beneficiarios. 
Tiene por objetivo reducir el déficit de pavimentación para mejorar la calidad 
de vida de los habitantes de nuestro país. 

Durante este período (2010), se realizó la Postulación de las siguientes vías: 

 

U.V. VILLA PASAJE TRAMO 

27 
LAS TORRES VIRGO 

P.S. ALLENDE  / PJE. LOS 

PLANETAS 

27 LAS TORRES PJE LOS PLANETAS VARGAS SALCEDO / SATURNO 



 

27 LAS TORRES PJE LOS PLANETAS GALAXIA  / SATURNO 

27 EL MIRADOR 2 PJE LOS PLANETAS EL MIRADOR  / CHALLENGER 

27 EL MIRADOR 2 PJE CRITIAS PS ALLENDE / LAS TORRES 

27 EL MIRADOR 2 PJE ERATOSTENES EL MIRADOR / CRITIAS 

27 EL MIRADOR 2  PJE CHALLENGER ERATOSTENES / LAS TORRES 

28 FANTUZZI PJE AZAPA CALAMA / LA UNION 

28 FANTUZZI PJE ARICA CHUQUICAMATA / LA UNION 

31 CERRO VERDE PJE SENDERO LO ERRAZURIZ / AMAZONA 

    

1.4.2.2.- Proyectos de Ingeniería. 

Uno de los requisitos fundamentales en toda postulación al programa de 

Pavimentos Participativos, es la pre-existencia de un Proyecto de Ingeniería, 

por tal razón SERVIU Metropolitano y Municipalidad de Cerrillos, suscribieron 

un convenio tendiente a materializar la ejecución de los Proyectos que serán el 

respaldo técnico en la ejecución de Obra del llamado Nº 20, correspondiente 

año 2010. 

Por  lo  Señalado anteriormente, Municipalidad de Cerrillos canceló a SERVIU 

Metropolitano la cantidad de $1.101.200 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1.4.2.3.- Fondo Nacional de Desarrollo Regional. 

El FNDR es el principal instrumento financiero, mediante el cual el Gobierno 

Central transfiere recursos fiscales a cada una de las regiones, para la 

materialización de proyectos y obras de desarrollo e impacto regional, 

provincial y local. 

Durante el período 2009, Municipalidad de Cerrillos e Intendencia 

Metropolitana suscribieron un Convenio Mandato por el cual  correspondía  al 

Gobierno Regional (GORE), proporcionar el financiamiento para la ejecución 

del proyecto denominado  Reposición de Veredas en U.V. Nº 10, 28, 29, 30, 31 

y 33 Comuna de Cerrillos. 

Durante el actual período (2010) se da comienzo a la Ejecución de las Obras, 

cuya inversión será de $390.750.304, las veredas a ejecutarse se encuentran 

ubicadas en las siguientes vías: 

U.V. VIA TRAMO 

30 LOS LIRIOS SALOMON SACK / LOS CERRILLOS 

30 EL ESFUERZO SALOMON SACK / LOS CERRILLOS 

30 COMERCIO SALOMON SACK / LOS CERRILLOS 

30 LOS PINOS RAPA NUI / COMERCIO 

30 LOS NARANJOS RAPA NUI / LOS LIRIOS 

30 LOS COPIHUES LOS CERRILLOS / LAS AMERICAS 

30 LOS AROMOS LOS CERRILLOS / LAS AMERICAS 

30 12 DE FEBRERO LOS CERRILLOS / LAS AMERICAS 

30 EL ESFUERZO LOS CERRILLOS / LAS AMERICAS 

30 COMERCIO LOS CERRILLOS / LAS AMERICAS 

29 LOS FUNDADORES VARGAS SALCEDO / EL MIRADOR 

29 JAVIERA CARRERA PABLO SUAREZ / 14 DE FEBRERO 

29 ONGOLMO PABLO SUAREZ / PROGRESO 

29 ELICURA PAICAVI / COLO COLO 

29 PAICAVI ARTURO PRAT / JUAN GODOY 

29 VALDIVIESO EL MIRADOR / FIN CALLE 

29 VARGAS SALCEDO PABLO SUAREZ / LAS TINAJAS 

29 PABLO SUAREZ EL MIRADOR / VARGAS SALCEDO 

29 DON ORIONE ONGOLMO / RIO MANSO 



 

29 DON ORIONE EL MIRADOR / ALCAZAR 

29 PROGRESO ONGOLMO / FIN CALLE 

29 PROGRESO VARGAS SALCEDO / 14 DE OCTUBRE 

29 COLO COLO PROGRESO / 25 DE DICIEMBRE 

29 COLO COLO ARTURO PRAT / ELICURA 

10 AVENIDA 4 PA CERDA / BUZETA 

10 SAN ANDRES AVENIDA 4 / AVENIDA 2 

10 MARTIN DE SOLIER AVENIDA 3 / AVENIDA 1 

10 CARTAGENA C. VALDOVINOS / AVENIDA 5 

10 AVENIDA 3 CARTAGENA / SAN ANDRES 

10 AVENIDA 2 CARTAGENA / MARTIN DE SOLIER 

10 AVENIDA 1 CARLOS VALDOVINOS / BUZETA 

10 AVENIDA 5 PA CERDA / BUZETA 

30 CAUPOLICAN LOS CERRILLOS / PS ALLENDE 

30 PETRARCA HUELEN / MIGUEL ANGUEL 

30 HECTOR ORREGO COLO COLO / DIVINA COMEDIA 

30 DIVINA COMEDIA DIVINO MAESTRO / HECTOR ORREGO 

30 PROFESORES CATOLICOS EL MIRADOR / LA CATOLICA 

30 SANTA TERESITA VARGAS SALCEDO / 14 DE OCTUBRE 

30 DIVINO MAESTRO VARGAS SALCEDO / BALTAZAR GUZMAN 

30 DIVINO MAESTRO BALTAZAR GUZMAN / COLO COLO 

30 HECTOR ORREGO 14 DE OCTUBRE / COLO COLO 

30 CONDE DE ORGAZ DIVINA COMEDIA / COLO COLO 

30 HUELEN CAUPOLICAN / LO ERRAZURIZ 

30 HUELEN CAUPOLICAN / DIVINO MAESTRO 

30 CAUPOLICAN HUELEN / LOS CERRILLOS 

30 MIGUEL ANGEL HECTOR ORREGO / PETRARCA 

33 LOS VENCEDORES URUGUAY / BRASIL 

33 ESPAÑA HAITI / PORTUGAL 

33 GROENLANDIA ALASKA / LOS PRESIDENTES 

33 LOS PRESIDENTES GUYANA / LO ERRAZURIZ 
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1.4.2.4.-  Bacheo de Emergencia 

Durante el presente período (2010) se continuó ejecutando trabajos de bacheo 

con Asfalto en Frío en diversos sectores de la Comuna. 

 

    

 

 

1.4.2.5.- Plan de Emergencia para la Recuperación Red Vial 

En consideración a las malas condiciones en que se encuentran las calles de las 
comunas de la Región Metropolitana se elaboró un Plan de Emergencia para la 
recuperación de la red Vial Urbana Región Metropolitana. 
 

33 COSTA RICA HAITI / LOS PRESIDENTES 

33 PASEO OBISPO LARRAIN CARLOS OVIEDO / JUAN FCO. FRESNO 

29 EL SENDERO DON ORIONE / LO ERRAZURIZ 

28 EL ALMENDRO 25 DE OCTUBRE / LOS TELARES 

28 MARIANO LATORRE EL ALMENDRO / FIN CALLE 

28 MIGUEL PINO TORRES EL ALMENDRO / EL MIRADOR 

28 GAUCHOS DE LA PLATA CAZ. DE LOS ANDES / EL ALMENDRO 

29 PREGRESO EL MIRADOR VARGAS SALCEDO 

31 SALOMON SACK LOS CERRILLOS / SALOMON SACK 

31 ADOLFO IBAÑEZ LOS CERRILLOS / FELIX MARGOZ 

31 LOS CLARINES LOS CERRILLOS / FELIX MARGOZ 

   



 

El Gobierno Regional ha gestionado recursos con el Ministerio de Hacienda 
para ejecutar un programa de recuperación de vías, que será ejecutado por 
SERVIU R.M., consistiendo en recarpeteo de asfalto en caliente en calles que 
estén en mal estado y que presenten las características para recibir este tipo de 
intervención.. 
 
Durante el período 2010 se ejecutaron las siguientes mantenciones viales: 
 

 

  FRESADO Y REPOSICION DE CARPETA DE RODADO 

 

VIA TRAMO 

LOS PRESIDENTES Las Torres /  México 

LOS CERRILLOS Lo Errazuriz / PS Allende 

EL MIRADOR Divino Maestro / P. A. Cerda 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  REPOSICION DE CARPETA DE RODADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERALTE DE CAM ARAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


